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MANUAL DE CONVIVENCIA
 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL
 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS
 PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH
 INTRODUCCIÓN
 Con el fin de garantizar la convivencia pacífica de los propietarios y/o
 usuarios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad Horizontal, la ley
 675 regula de una forma especial los derechos a la propiedad privada y los
 bienes comunes, esta regulación deben incluir:
 Una función social y ecológica de la Propiedad
 La Convivencia pacífica y la solidaridad entre los propietarios o
 usuarios.
 Una organización Administrativa que defienda los derechos, deberes y
 obligaciones de los Residentes de Propiedad Horizontal.
 El respeto al debido proceso, el derecho a la defensa y demás normas
 constitucionales propias de los órganos de control.
 Es así que, con el ánimo de lograr que todos los propietarios y/o usuarios del
 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH, cuenten con una guía que les permita conocer y practicar la
 reglamentación para una armoniosa convivencia, que se debe conservar en
 su relación con los demás residentes e inmuebles de la copropiedad. Se
 establece el presente manual de convivencia.
 La convivencia en la Copropiedad Horizontal exige de todos y cada uno de los
 residentes la observación puntual de algunas normas, que permiten ejercer
 plenamente los derechos individuales sin vulnerar los derechos ajenos. Estas
 sencillas normas están contenidas en la Leyes, decretos y reglamentos que
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rigen la Propiedad Horizontal y tiene como único objetivo garantizar la
 convivencia armónica y pacífica EN EL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE
 LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH.
 Para minimizar los conflictos entre vecinos, y entre estos y la Administración,
 por el incumplimiento de estas normas de convivencia y el manejo de dichos
 conflictos en etapa de conciliación, corresponde precisamente al
 Administrador y al Consejo de Administración hacerlos conocer a la
 Copropiedad antes de acudir, de ser necesario, a las autoridades
 competentes. Los derechos y deberes de cualquier copropietario, están
 íntimamente ligados, puesto que el disfrute de un derecho implica siempre el
 cumplimiento de un deber.
 Es necesario que todos los residentes del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE
 DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., comprendan que las
 normas de convivencia ayudan a obtener una mejor calidad de vida, evitan
 conflictos, minimizan los riesgos de accidentes y catástrofes, mejoran las
 condiciones de salubridad, facilitan una relación amable, amistosa y pacífica
 con sus vecinos, garantizando la valorización de la copropiedad.
 “Cada propietario podrá servirse a su albedrío de los bienes comunes,
 siempre que los utilice según su destino ordinario y no perturbe el uso
 legítimo de los demás copropietarios.”
 “En su uso los copropietarios estarán obligados a observar el máximo de
 diligencia y cuidado y responderán hasta la culpa leve por el perjuicio de
 negligencia o mal uso que se puedan ocasionar.”
 “Cada Copropietario de unidad de dominio privado será solidariamente
 responsable con las personas a quienes se dé el uso de dicha unidad, a
 cualquier título, por sus actos u omisiones en especial por las multas1 que se
 1 Referirse a la página 35. Tabla de multas.
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le impongan al usuario por la violación de las leyes o de este reglamento ya
 que sus normal obligan no solamente al propietario sino a quienes con
 autorización del mismo residen en el inmueble o respectiva unidad privada.”
 ASPECTOS GENERALES
 PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA
 El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH, acoge los siguientes principios de Convivencia:
 1. Identidad: Se adoptan los símbolos: cooperación y solidaridad,
 cordialidad, responsabilidad, civismo, tolerancia, diálogo y
 concertación, decisiones concertadas, integración, función social y
 ecológica.
 2. Respeto a la Dignidad Humana: Invitamos a los integrantes de los
 órganos de Administración de la Copropiedad, así como a los
 copropietarios, al respeto de la dignidad humana, que debe guiar todas
 y cada una de nuestras actuaciones. En el CONJUNTO RESIDENCIAL
 PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH.,
 respetamos las diferencias, somos tolerantes ante la diversidad y
 procuramos mantener el ánimo conciliatorio en todas nuestras
 relaciones.
 3. Derecho al Debido Proceso: Las actuaciones de la Asamblea o del
 Comité de Convivencia, tendientes a la imposición de sanciones por
 incumplimiento de obligaciones no pecuniarias, consultan el debido
 proceso, el derecho de defensa, la contradicción y la impugnación.
 Para todos los días, para toda la vida y para construir un orden donde todos
 podamos ser felices, debemos:
 Aprender a no agredir al otro. Esta es la base de todo modelo de
 convivencia Social.
 Discutir y defender nuestro punto de vista sin herir al otro.
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Ser fuertes sin perder la ternura y la compasión por el otro.
 Reconocer que los demás son diferentes y pueden ser nuestro
 complemento o nuestro opositor, pero no nuestro enemigo.
 Aprender a comunicarnos, esta es la base de la auto-afirmación
 personal y grupal.
 Expresar nuestros puntos de vista, pero también escuchar el de
 los otros, así habrá reconocimiento mutuo.
 Reconocer y estar conscientes de que el medio básico del
 reconocimiento es la conversación.
 Recordar que una sociedad que aprende a comunicarse aprende
 a convivir.
 Aprender a interactuar es la base de los modelos de relación
 social.
 Aprender a comunicarnos con los otros, reconociendo los
 sentimientos y los mensajes de ellos y logrando que se
 reconozcan los suyos.
 Compartir con los otros aceptando que ellos están con nosotros
 en el mundo, buscando y deseando ser felices y aprendiendo
 también a ponerse de acuerdo y a disentir, sin romper la
 convivencia.
 Debemos disfrutar la intimidad y amar a los otros.
 Y sobre todo, aprender a percibirnos y a percibir a los otros
 como personas que evolucionan y cambian en sus relaciones
 guiados por los derechos humanos.
 Debemos aprender a decidir en grupo. Esta es la base de la
 política y de la economía.
 Debemos lograr la decisión de grupo a través de la
 concertación.
 Entender que la concertación es la selección de un interés
 compartido, que al ubicarnos, fuera de cada uno de nosotros,
 hacemos que nos oriente y nos obligue a todos los que lo
 seleccionamos.
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Debemos buscar la participación directa o indirecta de todos a
 los que van a comprometer la decisión. La concertación genera
 obligación y sirve de orientación para el comportamiento. El
 grado de Convivencia de una sociedad depende de su capacidad
 de concertar intereses de una forma participativa a todo nivel.
 Debemos aprender a cuidarnos esta es la base de la Auto-
 estima y el respeto.
 Debemos cuidar, proteger y respetar nuestra vida y la de
 nuestros semejantes.
 Debemos preocuparnos por cuidar nuestro bienestar físico y
 psicológico y de los demás.
 Debemos por tanto rechazar los actos violentos contra nosotros
 mismos y los demás.
 No hacer justicia por mano propia.
 También debemos aprender a cuidar el entorno.
 Comprender que nuestros saberes y conocimientos son tan
 validos e importantes como los de los otros.
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CAPITULO I
 DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES
 Los derechos, las obligaciones y prohibiciones de los copropietarios son todos
 los que se encuentran enunciados en el reglamento de Propiedad horizontal
 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH., y en las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
 A. DERECHOS
 1. Conocer el Manual de Convivencia, sea en medio escrito o en medio
 magnético o digital y dejar constancia escrita del recibo del mismo.
 Para el caso de los Arrendatarios, cada copropietario se hará
 responsable de la entrega del manual, ya sea directamente o a
 través de la Agencia inmobiliaria o quien haga sus veces.
 2. A usar y servirse de todas las áreas y bienes comunes (jardines,
 corredores, salón social, gimnasio, áreas de recreación etc.);
 siempre que lo haga según la naturaleza y destino ordinario de los
 mismos, y sin perjuicio del uso legítimo de los demás
 copropietarios.
 3. Usar o disponer de su unidad privada con las personas que desee,
 siempre y cuando estas no sean de mala conducta o de vida
 disoluta, que perturben la tranquilidad y escandalicen con sus
 malos hábitos a los habitantes de la Copropiedad.
 4. Vivir en un ambiente amable, limpio, saludable y estético.
 5. Al debido proceso en cuanto a lo que se refiere a la aplicación de
 sanciones por el incumplimiento de las normas contenidas en este
 manual.
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B. OBLIGACIONES
 1. Las unidades de la Copropiedad se destinarán única y exclusivamente
 para vivienda familiar y los parqueaderos para el estacionamiento de
 automóviles de propiedad del Copropietario, tenedores o usuarios y no
 podrán destinarse para usos distintos, de conformidad con lo
 establecido en el reglamento de Propiedad Horizontal, los planos y
 licencia de construcción.
 2. Velar por la integridad y conservación de los bienes comunes con el
 máximo de diligencia y cuidado. Responderán hasta por la culpa leve
 en el ejercicio de los derechos de acuerdo al Artículo 63 del Código
 Civil: “Es la falta de aquella diligencia que los hombres emplean
 ordinariamente en los negocios propios”.
 3. Realizar mensualmente el pago de la cuota de administración, que
 corresponde al apartamento según el reglamento de la copropiedad.
 4. Notificar por escrito a la Administración sobre el cambio de Propietario
 o inquilino y propender porque los nuevos residentes cuenten con su
 tarjeta de acceso tanto peatonal como vehicular si fuere el caso y
 tengan amplio conocimiento sobre este manual.
 5. Todo residente se hará responsable por los daños que cause él o sus
 invitados a los bienes comunes. Estos daños serán valorados y
 facturados por la Administración al apartamento, previa notificación
 por escrito. En cualquier circunstancia, el residente al autorizar el
 ingreso de un visitante es responsable del comportamiento de su
 visita, la cual deberá someterse al presente manual.
 6. Abstenerse de realizar actos que comprometan la seguridad o solidez
 de la unidad o la tranquilidad y salud de los usuarios o propietarios.
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C. PROHIBICIONES.
 Por medio de la cual se describen las acciones que no están permitidas en el
 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH.
 1. La entrada y utilización de cilindros de gas propano al interior del
 conjunto. Se tiene para este objeto redes de gas natural.
 2. Realizar modificaciones en fachada de los Apartamentos:
 puertas y color de puertas, presentación de los muros y su color
 en puntos fijos y exteriores, presentación de los marcos de las
 ventanas en su forma, color o material, modificación de la
 presentación de los balcones o su color. Así mismo, los
 propietarios de los últimos y primeros pisos no podrá elevar
 construcciones sin autorización expresa de la Asamblea de
 Copropietarios y el cumplimiento de las normas urbanísticas
 vigentes.
 3. Fumar cigarrillo, consumir bebidas alcohólicas o consumir
 cualquier tipo de sustancia alucinógena o estimulantes en las
 zonas comunes del conjunto.
 4. Obstruir puertas, accesos y demás bienes de uso común. Los
 pasillos de circulación interior de las torres deben permanecer
 libres de cualquier tipo de elementos de tal forma que permitan
 la evacuación de personas sin riesgo de accidentes por tanto no
 está permitido colocar en ellos coches, sillas, bicicletas, triciclos,
 materas y demás objetos que impidan una fluida movilidad.
 5. Instalar o colocar en las paredes, pisos, balcones o techos de la
 Propiedad Privada o común, cargas o pesos excesivos que
 atenten contra la solidez de la unidad.
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6. Arrojar cualquier clase de objeto, basura, colillas de cigarrillo en
 las zonas de uso común.
 7. Tender ropa, alfombras, cobijas u otros objetos en las ventanas,
 balcones, barandas o demás sitios a la vista de los ocupantes de
 la unidad o del público.
 8. Ubicar en los balcones bicicletas, materas o cualquier elemento
 visible que deteriore o contamine visualmente la estética de los
 edificios.
 9. Agredir de manera verbal o física a nuestros vecinos, visitantes,
 empleados de la Copropiedad, Administrador, Contador, Revisor
 Fiscal, miembros del Consejo de Administración o miembros del
 Comité de convivencia; el hacer caso omiso de esta
 recomendación generará sanciones sucesivas hasta llegar a
 expulsión de la copropiedad por persona no grata en
 Convivencia2.
 10. Repartir volantes de publicidad de cualquier tipo puerta a puerta
 o dentro de las instalaciones del CONJUNTO RESIDENCIAL
 PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH. Sin
 la autorización de la Administración.
 11. Realizar fiestas o colocar música a alto volumen en las unidades
 privadas, salón social, áreas de recreación o zonas comunes. En
 todo caso el nivel de decibeles a cualquier hora del día o de la
 noche no podrá sobrepasar de 55. (Equivale a una Charla
 normal).
 2 Referirse a la tabla de multas.
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CAPITULO II
 SEGURIDAD EN BIENES COMUNES
 A. CONTROL VISITANTES PEATONALES
 1. Todo visitante que desee ingresar al conjunto deberá ser anunciado
 previamente por el guarda de recepción a través del citó fono.
 2. Si en el Apartamento por algún concepto no contestan no se
 autorizará el ingreso por parte del guarda de seguridad.
 3. Una vez obtenida la Autorización de ingreso del Residentes el
 guarda de seguridad procederá a solicitar al Visitante un
 documento válido: Pase, Libreta Militar, Carnet EPS etc. Para
 realizar el registro en el libro de visitantes.
 4. Luego de realizar el Registro el guarda de seguridad entregará una
 tarjeta PVC al Visitante que le permitirá el acceso únicamente a la
 torre a donde fue autorizado su ingreso.
 5. Si el PVC se pierde será responsabilidad de quién autoriza el ingreso
 al visitante del pago por la reposición de la Tarjeta. Valor que será
 cargado a la cuenta de cobro del Apartamento o podrá ser
 consignado en menos de tres (3) días a la cuenta del conjunto.*
 6. El visitante antes de retirarse de las instalaciones del conjunto
 deberá acercarse a la Recepción y realizar la devolución del PVC
 para obtener su documento de retorno.
 7. Las empleadas del servicio doméstico cuando estén solas en los
 Apartamentos no podrá autorizar el ingreso de visitantes a menos
 que la autorización del residente le otorgue esta facultad.
 8. Por ningún motivo los menores de Edad podrán autorizar el ingreso
 de visitantes al conjunto.
 B. CONTROL VISITANTES VEHICULARES
 1. Todo vehículo que desee ingresar al conjunto como visitante deberá
 anunciarse en la portería vehicular para obtener Autorización de
 ingreso del residente.
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2. De igual forma el ingreso estará supeditado al cupo de
 parqueaderos de visitantes que se encuentre disponible.
 3. Una vez el residente otorgue autorización de ingreso el visitante
 será registrado por el guarda de la portería vehicular y le abrirá la
 puerta del parqueadero respectivo entregándole la tarjeta de
 visitante que deberá dejar en el panorámico de su vehículo.
 4. El guarda vehicular al entregar la tarjeta con el número de
 parqueadero le indicará al visitante en que sitio deberá
 estacionarse.
 5. El guarda de seguridad le indicará al visitante la forma de llegar a los
 parqueaderos de visitantes y si es preciso solicitará apoyo del re
 corredor para orientar al visitante.
 6. De igual forma el guarda indicará al visitante cual es la salida
 vehicular que deberá utilizar cuando desee retirarse del conjunto y
 entregar la tarjeta de visitante vehicular.
 7. Los visitantes que deseen ingresar a parqueadero privado, deberán
 anunciarse y registrarse en la portería vehicular de la misma forma
 sin excepción. En este caso no se requerirá tarjeta de visitante
 vehicular. Bastará con la sola Autorización del Residente.
 8. Cuando se hubieren agotado los cupos para parqueo de visitantes y
 los vehículos tengan que dejarse afuera; la Administración o firma
 de vigilancia no se harán responsables por ninguna situación.
 9. Cuando los visitantes se presenten en Moto deberán retirar el casco
 tanto a la entrada como a la salida del conjunto, a fin de verificar la
 identidad del conductor.
 10. Las rutas de transporte escolar no podrán pitar a la llegada o
 retirada del conjunto.
 11. Las rutas de transporte escolar no podrán entrar a la plataforma o
 al sótano. Estas deberán recoger o descargar a los niños en la
 entrada del conjunto.
 C. CONTROL DE INGRESO PEATONAL PARA RESIDENTES

Page 12
                        

1. Todo residente deberá llenar el censo en donde registre conforme a
 lo requerido por la Ley 675 de 2001, los datos de las personas que
 habitan el apartamento, su calidad, datos del vehículo, registro de
 caninos etc.
 2. Dicho censo deberá ser entregado al Arrendatario por el
 Propietario, quien podrá adquirirlo en la Oficina de Administración
 para su actualización.
 3. Cada residente deberá tener tarjeta de acceso peatonal que le
 permitirá la apertura de las dos (2) puertas de la entrada principal y
 la puerta de la torre en donde habita.*
 4. Los guardas de seguridad solo abrirán las puertas en caso de
 emergencia o caso fortuito.
 5. Si al Residente se le pierde la tarjeta este podrá reportar con carta
 la pérdida de su tarjeta a la oficina de Administración, en donde le
 generan la reposición una vez el residente consigne en la cuenta del
 conjunto el valor respectivo. *
 6. Todo residente que no porte la tarjeta deberá someterse al
 procedimiento de visitante o firma la excepción del no porte de
 tarjeta so pena de sanción si es repetitivo en la minuta.
 D. CONTRO DE INGRESO VEHICULAR PARA RESIDENTES
 1. Todo residente que posea automóvil o moto deberá para ingresar a
 su parqueadero respectivo portar la tarjeta de acceso.
 2. Para obtener la tarjeta de acceso se tendrá que diligenciar el
 formato de censo y anexar los siguientes documentos del vehículo
 en Fotocopia simple: pase o licencia de conducción, tarjeta de
 propiedad, seguro obligatorio, revisión técnico-mecánica y cédula
 de ciudadanía del conductor o posibles conductores.
 3. Deberá anexarse a la hoja de censo además de los documentos
 anteriores fotografía de los posibles conductores y del vehículo
 objeto de la inscripción. Deberá consignarse en la cuenta del
 conjunto el valor de la tarjeta.*
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4. Se solicita esta información conforme a los dispuesto en el código
 de Transito que de igual forma rige al interior de la vías de
 circulación en la Propiedad Horizontal.*
 5. Una vez se llenen lo requisitos en la Oficina de Administración esta
 procederá a expedirle la tarjeta de acceso vehicular que le permitirá
 abrir la puerta solo del parqueadero en donde se encuentra
 ubicado su lugar de estacionamiento.
 6. Por ningún motivo podrá podrán pernoctar vehículos en los
 parqueaderos de visitantes. So pena de la sanción establecida por
 el Consejo de Administración para esta violación.*
 7. En los casos en que se generen reuniones familiares, el residente o
 propietario deberá avisar a la Administración y registrar cuantos
 parqueaderos de visitantes va a requerir y hasta que hora.
 8. La autorización para lo anterior de Administración en todos los
 casos estará supeditada a la disponibilidad de parqueos de
 visitantes a esa hora.
 9. Los residentes que tengan Moto deberán tanto a la salida como a la
 entrada del parqueadero que retirarse el casco a fin de verificar la
 identidad del conductor. De no acatarse esta norma la
 Administración no responderá por ningún siniestro.
 E. CONTROL DE INGRESO DOMICILIOS
 1. Una vez se presente el domiciliario en la portería el guarda debe a
 través del citófono solicitar la autorización de ingreso al
 apartamento respectivo.
 2. Una vez el apartamento otorgue la autorización de ingreso el
 guarda de portería avisará al guarda recorredor para que realice al
 domiciliario el acompañamiento respectivo y le de ingreso a la
 torre.
 3. Si El apartamento no otorga autorización de ingreso o no contesta
 el domiciliario no podrá entrar por ningún motivo.
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4. El guarda re corredor deberá indicar al domiciliario que al salir
 deberá oprimir el botón desde adentro que libera la puerta, para
 evitar accidentes y daños en las puertas.
 5. Para cada domicilio si son varios debe hacerse la confirmación por
 citófono.
 F. CONTROL DE TRASTEOS
 1. Ningún trasteo puede realizarse sin el visto bueno de la
 Administración, y este se otorga con carta de Propietario del
 Apartamento en donde autoriza la salida o ingreso de trasteo
 anunciando los nuevos residentes a la Administración.
 2. Si el residente que desea salir o entrar con su trasteo no cuenta con
 el requisito anterior no podrá realizar la labor respectiva, hasta
 tanto no llene los requisitos en horas de atención de
 Administración.
 3. Los horarios para realizar los trasteos son:
 De lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm
 Sábados de 8:00 am a 2:00 pm.
 4. Antes de iniciar un trasteo de salida o entrada solicite al re corredor
 colocar la pijama al ascensor para que este no se deteriore.
 5. Los copropietarios que arrienden sus viviendas deberán hacer
 entrega en la oficina de Administración de copia del contrato de
 Arrendamiento.
 G. CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE ELEMENTOS
 1. Para sacar o entrar cualquier elemento se tendrá que pasar carta
 de autorización previa a la Administración en donde se especifica
 que sale o que entra y bajo la responsabilidad de quien (debe ser el
 Residente o Propietario según sea el caso quien solicita).
 2. En el caso de las encomiendas estas deberán ser recibidas de
 manera personal en lo posible por los destinatarios.
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3. Si lo anterior no fuere posible el destinatario deberá autorizar por
 escrito a la Administración de la llegada de la encomienda o
 elemento para que se le reciba bajo la responsabilidad del
 peticionario. El guarda siempre verificará que la encomienda llegue
 bien sellada. Y máximo podrá dejarse en custodia 24 horas.
 4. Sobre la custodia de mercancías como Yambal, E’bel, Ésika, Leonisa,
 Avon etc. Deberán recibirse personalmente por los destinatarios.
 5. Está Prohibido a los guardas de portería vehicular o peatonal
 recibir llaves, joyas, dinero, paquetes, maletas, bolsos o cualquier
 elemento.
 H. CONTROL DE INGRESO DE EMPLEADAS DEL SERVICIO DOMÉSTICO
 1. Este personal deberá ser presentado mediante carta por el
 residente o Propietario a la Administración.
 2. Una vez Autorizado en cada ingreso este personal deberá ser
 registrado en el libro de control de visitantes para lo cual deberá
 presentar un documento que cuente con fotografía y número de
 cédula.
 3. Una vez este personal entre o salga a menos que el residente
 indique lo contrario será revisado en portería (bolsos y paquetes) el
 guarda si es necesario deberá confirmar la salida de paquetes o
 elementos que se encuentran en su poder al salir.
 4. Si la empleada doméstica es permanente y tiene llaves, el residente
 o propietario informará con carta a la Administración para que esta
 lleve el registro y autorice diariamente o en las condiciones que el
 residente manifieste la entrada a este personal.
 5. Las empleadas domésticas no podrán ingresar acompañadas de
 visitantes a los inmuebles respectivos.
 I. CONTROL DE OBRAS EN LOS APARTAMENTOS
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1. El Residente o Propietario deberá Informar con carta de que fecha a
 que fecha realizará los trabajos y que tipo de trabajos a la
 Administración.
 2. De igual forma deberá informar en la misma que personas estará
 autorizadas para ingresar al inmueble y en que horarios y que días.
 3. Es de aclarar que todo suceso que se genere por estos trabajadores
 en perjuicio de las zonas comunes o los Residentes deberá
 responder quién autorizó el ingreso de estos trabajadores.
 4. El horario para realizar trabajos en los Apartamentos será:
 De 8:00 am a 5:00 pm de lunes a viernes
 Sábados de 8:00 a 12 M
 Por ningún motivo se podrá realizar estas actividades Domingos
 o Festivos.
 5. Los escombros de obra deberá dejarse dentro del Apartamento
 hasta su retiro y será el transporte de los mismos a cargo y cuenta
 del Residente que realice la obra.
 6. Por ningún motivo estos escombros podrán trasladarse al shut de
 basuras o dejarse en alguna de las zonas comunes.
 7. El no complimiento de esta norma acarreara multa de acuerdo a la
 tabla de sanciones y conductas de este Manual.
 8. El Residente o Propietario que realiza la Obra será el absoluto
 responsable de la seguridad de las zonas comunes mientras realice
 las obras y de igual forma de mantener aseadas las áreas comunes
 que se vean afectadas mientras se realiza la obra.
 9. El guarda tomará registro de los elementos que son visiblemente
 valiosos al ingreso de los trabajadores para cerciorarse de que a la
 salida se registre los mismos.
 J. MANEJO BICICLETEROS
 1. Los espacios para el estacionamiento en zonas comunes de
 bicicletas estarán debidamente determinados por la Administración
 del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y
 SEGUNDA ETAPA PH.
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2. Por ningún motivo se podrán estacionar, guardar o abandonar
 bicicletas en espacios diferentes a los determinados por la
 Administración.
 3. Para el ingreso a los espacios determinados se tendrá en cuenta el
 cupo disponible hasta agotarse.
 4. En dicho espacio cada residente colgará o acomodará según sea el
 caso de las instalaciones; su bicicleta y el mismo le colocará las
 seguridades respectivas (guaya, candado etc.)
 5. Según sea el caso la Administración procederá a poner malla y
 puerta en donde al residente con cupo le será suministrada la llave
 de dicha puerta y el mismo colocará sus seguridades adicionales.
 CAPITULO III
 TENENCIA DE MASCOTAS
 “Mientras el hombre no extienda el circulo de su
 compasión hasta incluir en él a todos los seres vivos, no
 hallará la paz”
 ALBERT SCHWITZER
 La presente norma tiene por objeto regular la tenencia de ejemplares
 caninos en las zonas comunes o zonas verdes dentro del CONJUNTO
 RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., con
 el fin de proteger la integridad de las personas, la salubridad pública y el
 bienestar del propio canino o felino.
 Se adiciona al presente Manual de convivencia la Ley 746 de 2002, la cual
 reglamenta la tenencia y manejo de mascotas y establece severas sanciones
 para quienes incumplan con las normas.

Page 18
                        

A. Se prohíbe que los perros transiten sueltos por las zonas comunales,
 los ejemplares caninos deberán ir sujetos por medio de traílla y
 provistos de bozal, esto último si es el caso específico de perros
 potencialmente peligrosos.
 En caso de incumplimiento de propietarios de las mascotas serán
 sancionados con las sanciones descritas en el capítulo de multas y
 sanciones de este Reglamento, igualmente las mascotas podrán ser
 decomisadas o retenidas por la policía, las sanciones Distritales
 implican cobros desde cinco (5) salarios mínimos diarios legales por no
 portar el bozal, las razas definidas en el artículo 108E, 108F de la Ley
 746 de 2002. El Administrador procederá de manera inmediata al
 cumplimiento de las sanciones correspondientes y ante las autoridades
 pertinentes, como los reza el Código de policía.
 B. Que prohibido dejar las deposiciones fecales o permitir que orinen los
 ejemplares caninos en las zonas comunes, andenes, parqueadero,
 sótano, zonas verdes, áreas de circulación internas de las torres,
 ascensores, terrazas, escaleras, parque infantil, áreas de ubicación de
 servicios públicos y vías públicas frente a la fachada del conjunto. Los
 propietarios o tenedores de los ejemplares caninos son responsables
 de recoger convenientemente los excrementos y depositarlos en
 bolsas de basura domiciliaria o en aquellos lugares destinados para
 dicha recolección.
 En caso de incumplimiento por parte del propietario de la mascota
 será sancionado con multa de acuerdo al capítulo respectivo de esta
 Manual.
 C. Todos los propietarios de mascotas pertenecientes al CONJUNTO
 RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA
 PH., deben ser mayores de 18 años de edad. (Decreto 2257 de 1986;
 acuerdo 36 de 1999, Resolución 1644 de 2000, Ley 746 de 2002).
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D. Toda Mascota debe portar una placa distintiva donde este identificado
 el nombre del propietario Torre y Apartamento. El incumplimiento de
 esta norma acarreará sanciones de acuerdo al capítulo de Multas del
 presente Manual.
 E. Que totalmente prohibido dentro del CONJUNTO RESIDENCIAL
 PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., La crianza
 de ejemplares de “razas peligrosas”, pittbull, rotweiler, fila Brasileño,
 tosa japonés y otros considerados como razas potencialmente
 peligrosas.
 F. Los ejemplares caninos considerados de acuerdo a la Ley 746 de 2002
 como razas peligrosas: staffoldshile terrier, american stattoldshile,
 terrier, pitbull terrier, american pitbull terrier, o de caninos producto
 de cruzos o hibridos de estas razas; deben ser registrados en la Alcaldía
 Local para obtener el permito de porte y completar los siguientes
 requisitos:
 1. Nombre del ejemplar canino;
 2. Identificación y lugar de ubicación de su propietario;
 3. Una descripción que contemple las características fonotípicas del
 ejemplar que hagan posible s staffoldshile u identificación;
 4. El lugar habitual de residencia del animal, especificando si está
 destinado a vivir con los seres humanos o si será destinado a la
 guarda, protección u otra tarea específica.
 5. Para proceder al Registro del animal, su propietario debe aportar
 póliza de responsabilidad civil extra contractual suscrita por su
 propietario, la que cubrirá la indemnización de los prejuicios
 patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a personas, cosas, o
 demás animales; así como el registro de vacunas del ejemplar, y
 certificado de sanidad vigente, expedido por la Secretaria de Salud
 Distrital.
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6. Será obligatorio renovar el registro anualmente, para lo cual se
 deberán acreditar los requisitos establecidos para la primera vez.
 G. Los perros que pertenecen a las siguientes razas, cruces o híbridos de:
 American staffoldshile, bullmastiff, doberman, Dogo Argentino, Dogo
 de burneos, Fila Brasilero, Matin napolitano, Pitbull terrier American
 Pitbull terrier, de presa canario, rotwiellier, staffoldshile Terrier, tosa
 Japonés o los perros que han tenido episodios de agresiones a
 personas u otros perros o perros que han sido adiestrados para el
 ataque y la defensa. Son considerados potencialmente peligrosos y
 deben cumplir con los requisitos del numeral F.
 De igual forma cuando alguno de estos caninos desee ingresar como
 visitante al CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS
 PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., la Administración se reserva negar la
 autorización de ingreso si el tenedor del canino es menor de edad o no
 porta n el Permiso y la póliza respectivas.
 H. En caso de cualquier agresión física por parte de alguna mascota, el
 propietario debe correr con todos los gastos médicos pertinentes y
 será sancionado con una multa equivalente de acuerdo a la tabla
 respectiva de este Manual, sin prejuicio de que la Administración y/o
 afectado emprendan las acciones de ley a que haya lugar.
 I. Se prohíbe todo acto que pueda lesionar las mascotas de propiedad
 de los Residentes del CONJUNTO RESIDENCIAP ARQUE DE LOS
 CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., y será sancionada dicha
 conducta de acuerdo a la tabla de multas del presente Manual, las
 cuales deberá ser pagadas por el copropietario si este fuera el
 causante de las mismas o cualquier miembro de su grupo familiar y
 deberá correr con todos los gastos que la mascota demande para su
 recuperación y será responsable ante las autoridades civiles y penales
 correspondientes.
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Parágrafo: Los casos no contemplados en el presente Manual serán
 competencia del Administrador, Consejo de Administración y Comité
 de convivencia.
 J. La Administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS
 CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., programará con el Comité
 de Convivencia charlas periódicas sobre el manejo de mascotas en las
 unidades residenciales y en las Instalaciones del conjunto; a las cuales
 los tenedores residentes de dichas mascotas estará obligados asistir,
 so pena de aplicación de las sanciones contenidas en el Capítulo de
 Multas del presente Manual.
 K. La Administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS
 CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., realizará periódicamente
 censo de mascotas en donde los residentes estarán obligados a
 reportar sus mascotas, carnet de vacunas, certificación de
 desparasitación y última visita al veterinario para acre4ditar su
 tenencia y cuidado digno y conforme a las normas establecidas por
 este manual para el manejo de mascotas dentro del conjunto.
 L. Se prohíbe la tenencia de mascotas en los Balcones de la copropiedad,
 dado que estos espacios son de carácter decorativo y sus desagües son
 de aguas lluvias únicamente.
 El no acatar la norma anterior acarreará multas sucesivas conforme a
 los estipulado en el capítulo para tal fin del presente Manual, sin
 perjuicio de que la Administración ejerza las acciones de Ley a que
 hubiere lugar para obligar su cumplimiento y la verificación del estado
 de salud y bienestar de la mascota.
 CAPITULO IV
 REGLAMENTACION PARQUEADEROS
 A. PRIVADOS
 1. Los parqueaderos son de propiedad Privada por lo tanto, nadie
 diferente a sus dueños podrá utilizarlos sin su autorización.
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2. Los propietarios estacionaran sus vehículos únicamente en los
 lugares asignados, respetando las demarcaciones y tamaño del
 mismo.
 3. Se recomienda evitar o corregir el ruido en los exostos de los
 vehículos.
 4. Se prohíbe la construcción de cualquier muro o pared en los
 parqueaderos.
 5. En caso de daño a vehículos o zonas comunes, deberá responder el
 propietario del vehículo infractor.
 6. Se prohíbe estacionar en los corredores de circulación del
 parqueadero o zonas comunes.
 7. El parqueadero debe ser utilizado únicamente para
 estacionamiento de vehículos y no para depósito.
 8. En todo caso y sin excepción alguna, las zonas de parqueo no
 podrán tener otro destino en cuanto a su uso.
 9. La velocidad en el parqueadero no podrá ser mayor a los 5
 kilómetros por hora, se transitará siempre por la derecha con las
 luces encendidas y dando prelación al vehículo que está saliendo.
 10. Los propietarios deberán dejar los vehículos debidamente cerrados
 y parqueados en reversa.
 11. Se prohíbe el almacenamiento de combustible y en caso de
 accidentes causados por esta contravención, el infractor será
 responsable de los daños ocasionados.
 12. Queda prohibido que los niños jueguen en los parqueaderos,
 transiten en sus bicicletas, patines o patinetas. Las bicicletas,
 triciclos, patines etc. Deberán ser guardados en los apartamentos y
 nunca en los parqueaderos o zonas aledañas.
 13. Se prohíbe utilizar las zonas de parqueaos y sus accesos, como
 zonas de juego infantil o para prácticas deportivas. En caso de daño
 a un vehículo por imprudencia de un menor los padres del mismo o
 las personas que hagan sus veces responderán por las sanciones y
 multas respectivas.
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14. En caso de que los daños ocasionados a un vehículo se generasen
 por una persona adulta, será responsable por sí misma y se
 someterá a las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.
 15. La Administración no asumirá la responsabilidad de los daños
 ocasionados o pérdidas por descuido de los menores.
 16. El propietario del vehículo deberá propender porque las alarmas de
 los mismos no este extremadamente sensibles y generen
 contaminación por ruido o incomodidad a los residentes. Cuando se
 detecte que se tiene este problema el residente deberá corregirlo
 de inmediato.
 17. Está prohibido realizar labores de mecánica y/o reparaciones en los
 parqueaderos, salvo las de primeros auxilios para desvarar el
 vehículo para poderlo sacar al taller dado que la Grúa no podrá
 entrar a la plataforma o al sótano.
 18. Está prohibido realizar el lavado del vehículo en los parqueadero,
 así como también lavar sus accesorios, tapetes, forros, cojines etc.
 19. No se prestará Luz de zonas comunes para aspirar los vehículos.
 20. No se podrá tomar agua de las zonas comunes para realizar
 limpieza de algunas zonas de los vehículos.
 21. Está prohibido consumir bebidas alcohólicas, fumar cigarrillo,
 consumir alucinógenos dentro de los vehículos en las áreas de
 parqueo.
 22. Está prohibido colocar música a alto volumen en los parqueaderos o
 utilizar el pito, bocina o similar.
 23. Está prohibido realizar dentro de los vehículo actos que atenten
 contra la moral y buenas costumbres.
 24. Los dueños de parqueaderos podrán arrendar o ceder estos,
 preferiblemente a personas de la copropiedad.
 25. En el caso de ceder o Arrendar la Propiedad a una persona ajena a
 la copropiedad, el propietario del parqueadero responderá por
 cualquier daño ocasionado por el Arrendatario o usuario, así como
 por la violación de normas y sus respectivas sanciones que imponga
 la Administración.
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26. En estos casos siempre la sanción ira o se cargará a la cuenta del
 Apartamento del dueño del parqueadero.
 27. La Administración se reserva el derecho de solicitar al Propietario
 que arriende el parqueadero, que constituya a favor de la
 copropiedad Póliza de Responsabilidad Civil con terceros por las
 actuaciones de sus Arrendatarios por las cuantías que considere
 necesarias para proteger a la copropiedad.
 28. Los propietarios de parqueaderos para poder transitar en las zonas
 de circulación vehicular de la Propiedad Horizontal deberán
 cumplir con los dispuesto en el código de tránsito en relación a:
 Tener licencia de conducción vigente
 Tener la revisión técnico-mecánica al día
 Ser mayor de edad
 Tener el SOAT vigente.
 Poseer tarjeta de propiedad del vehículo
 29. Los propietarios de los parqueaderos serán responsables de la
 Apariencia y cuidado del piso, motivo por el cual deberán reparar
 sus vehículos de inmediato cuando estén goteando aceite, gasolina
 etc.
 30. Si con motivo de lo anterior el piso se deteriora el Propietario
 estará obligado so pena de sanción o multa a limpiar y refaccionar
 la zona dañada. Los parqueaderos deberá lucir permanentemente
 sin deterioro.
 31. La plataforma de parqueaderos de CONJUNTO RESIDENCIAL
 PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH., no
 podrá albergar sino únicamente automóviles, por lo cual no se
 podrán ingresar camionetas de platón, camionetas de estacas,
 furgones, vehículos de carga a cualquier escala, vans o mini van.
 32. Se prohíbe el estacionamiento de todo tipo de vehículos de
 transporte público a excepción de taxis cuando son propios.
 33. En todo caso no podrán parquearse vehículo con un peso superior a
 2.2 toneladas.
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34. Al sótano no podrán entrar vehículos con un altura superior a 1.90
 metros.
 35. El propietario de cada Parqueadero y/o residente debe informar
 por escrito a la Administración, acerca de todo cambio de vehículo
 autorizado para ingresar a la zona de parqueo propia de cada
 unidad. Precisando su número de placa, marca y color. De no
 hacerlo se podrán aplicar las sanciones o multas contempladas en
 este Manual.
 36. Una vez se informe el cambio del vehículo deberá cambiarse de
 igual forma la tarjeta electrónica de ingreso al parqueadero
 respectivo.
 37. Todos los Propietarios o usuarios de parqueadero privado están
 obligados a utilizar la tarjeta electrónica para entrar o salir del
 parqueadero. El no acatar esta disposición acarreará multas
 sucesivas conforme a lo dispuesto en el capítulo de multas del
 presente Manual sin perjuicio de entablar las acciones de ley que
 sean necesarias para que se obedezca la norma.
 38. Todo vehículo deberá quedar en el parqueadero cerrado, con las
 ventanas arriba, con llave y con alarma.
 39. No se deberán dejar dentro de los vehículos paquetes,
 computadores, valores, frontales de radios extraíbles etc. La
 Administración no responderá por estos elementos.
 40. Las antenas de los vehículos que sean de rosca deberán de bajarse
 del vehículo y guardarse en lugar seguro.
 41. Se prohíbe el uso permanente o temporal de los parqueaderos
 privados por parte de los visitantes sin la debida autorización del
 propietario.
 42. Se prohíbe la circulación de peatones por los accesos, rampa y
 salidas vehiculares.
 B. VISITANTES
 1. El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y
 SEGUNDA ETAPA PH., cuenta con 28 parqueaderos de visitantes;
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de los cuales tres (3) son única y exclusivamente para
 discapacitados.
 2. En los parqueaderos de discapacitados solo podrán estacionarse
 taxis para recoger o descargar enfermos, ambulancias para recoger
 o descargar pacientes o vehículo de paramédicos para prestar
 atención a residentes dentro de los Apartamentos por emergencia
 de salud o tratamiento.
 3. Si no ocurre cualquiera de estas situaciones los parqueaderos de
 Discapacitados deberán permanecer libres.
 4. El no acatar esta norma acarreará sanciones y/o multas conforme a
 lo dispuesto en el capítulo de multas de este Manual.
 5. Los parqueaderos para visitantes como su nombre lo indica solo
 podrán ser utilizados para estos de manera temporal o por horas.
 6. Los residentes tienen prohibido apoderarse o estacionarse de
 manera indefinida en los parqueaderos de visitantes sin la debida
 autorización de Administración.
 7. El horario de utilización de los parqueaderos de visitantes será
 hasta las 11:00 PM, después de esta hora por alguna situación
 especial deberá contar con autorización escrita o por minuta de la
 Administración.
 8. Si los residentes estacionan carros sin permiso o violan la hora de
 permanencia en estos parqueaderos se harán acreedores a multas
 sucesivas de acuerdo a lo dispuesto en la tabla de Multas de este
 Manual.
 9. Todo visitante está obligado a colocar la tarjeta de visitante en el
 panorámico de su vehículo y a acatar los reglamentos de
 parqueadero del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS
 CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA PH. De lo cual será
 responsable el Propietario o Residente que permite el acceso a este
 visitante.
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CAPITULO V
 REGLAMENTACIÓN DE USO SALON SOCIAL
 Todos los Copropietarios con inmueble en tenencia y Residentes del
 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH, podrán hacer uso del salón social para actividades sociales,
 recreativas y similares.
 El Salón Social es símbolo de lo colectivo y solidario, es un lugar común y
 punto de encuentro de la comunidad, por ello se debe utilizar de acuerdo
 y en función de los principios de la convivencia del conjunto.
 1. Cuando un Propietario con inmueble en tenencia o Residente desee
 hacer uso del salón social, deberá consultar en la Administración el
 calendario de asignaciones.
 2. Si estuviere libre la fecha a solicitar la Administración procederá en
 el libro de asignaciones a apartarlo y el usuario interesado deberá
 traer la consignación del valor a más tardar a los dos (2) días hábiles
 de apartado el espacio para formalizar la asignación. Si no se
 cumple con este plazo la Administración podrá asignar el espacio a
 otro interesado.
 3. No podrá reservarse el espacio con más de un mes de antelación y
 una vez generada la Asignación si se cancela tendrá una multa del
 50% de valor cancelado por horas. Solo se devolverá el 50% de lo
 consignado.
 4. Para solicitar el salón social en préstamo se tendrá que cumplir con
 los siguientes requisitos:
 Ser Propietario Residente o Residente
 Estar al día en el pago de cuotas de Administración incluyendo el
 mes en que se realiza la solicitud.
 No tener sanciones o llamados de atención por convivencia
 No tener historial de incumplimiento con los Reglamentos del
 Salón social.
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5. El préstamo del Salón Social tendrá un valor que será fijado de
 acuerdo al presupuesto anual aprobado por la Asamblea de
 Copropietarios.
 6. El Propietario o Residentes interesado en el préstamo deberá
 realizar un depósito de $ 100.000 en efectivo o cheque a nombre
 del conjunto. El cual le será devuelto al siguiente día hábil si no se
 generare ningún incidente.
 7. El Salón social se entregará al solicitante debidamente inventariado
 y con una cláusula a donde se faculta a la Administración en caso de
 daños a hacer uso inmediato del depósito y si no alcanzare el valor
 del depósito a realizar las reparaciones y cargar los valores
 adicionales a la factura del Apartamento. Este documento deberá
 ser firmado por el solicitante con su cédula, huella con cláusula de
 Merito ejecutivo y anexar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.
 8. De igual forma a la solicitud del préstamo del Salón, deberá
 realizarse el requerimiento de mobiliario que estará sujeto a la
 disponibilidad que tenga la Administración. Se podrá traer
 mobiliario de fuera si no alcanza el disponible de dotación del
 conjunto.
 9. Una vez utilizado el espacio se recibirá por inventario y se revisará
 que se entregue en perfecto estado de aseo y orden.
 10. No se deben colocar puntillas, cintas o cualquier clase de
 elementos que deterioren las instalaciones, techo o pintura del
 Salón Social.
 11. El horario de préstamo del salón Social será hasta las 11:00 PM.
 12. De acuerdo a las Resoluciones de la Secretaria de Medio Ambiente
 y Decretos Distritales sobre los niveles de ruido en la Propiedad
 Horizontal no se podrá adelantar fiestas tanto en las unidades
 inmobiliarias privadas como en el salón social y/o áreas de
 Recreación.(Res. 8321, resolución 6918 y 6919 de 2010 y Decreto
 Distrital 446 de 2010).
 13. El Salón social solo se otorgará en préstamo para reuniones
 familiares íntimas, almuerzos, cenas, cocteles, piñatas y reuniones
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que NO contemplen orquestas, grupos musicales o equipos de
 sonido a alto volumen.
 14. El cupo máximo de personas para utilización del espacio son (120)
 ciento veinte personas.
 15. ESTA PROHIBIDO FUMAR dentro de las instalaciones del Salón
 Social, hall, baterías de baño, otras áreas de recreación o zonas
 comunes del Conjunto de acuerdo a lo dispuesto por las leyes
 Nacionales (Ley 1335 de 2009 – Espacio 100% libre de humo).
 16. El incumplimiento de los reglamentos del salón social será
 castigado con el beto por un año de su utilización y sanción
 pecuniaria que será dispuesta y aprobada por el Consejo de
 Administración.
 CAPITULO VI
 REGLAMENTACIÓN DE USO GIMNASIO
 Una vez de genere el Reglamento respectivo y se apruebe por el Consejo de
 Administración, este será parte integral del presente Manual.
 CAPITULO VII
 REGLAMENTACIÓN DE USO BBQ
 Una vez de genere el Reglamento respectivo y se apruebe por el Consejo de
 Administración, este será parte integral del presente Manual.
 CAPITULO VIII
 REGLAMENTACIÓN DE USO SALA DE JUEGO
 Una vez de genere el Reglamento respectivo y se apruebe por el Consejo de
 Administración, este será parte integral del presente Manual.
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CAPITULO IX
 REGLAMENTACIÓN DE USO SALON DE TELEVISION
 Una vez de genere el Reglamento respectivo y se apruebe por el Consejo de
 Administración, este será parte integral del presente Manual.
 CAPITULO X
 MANEJO DE BASURAS Y RECICLAJE
 El CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS CEREZOS PRIMERA Y SEGUNDA
 ETAPA PH., a adecuado para la recolección de los desechos dos (2) cuartos de
 basura, las normas que rigen este capítulo están dadas para la conservación,
 la higiene, la buen presentación del mismo y la salubridad de la comunidad.
 1. Las basuras y desperdicios se deberán empacar en bolsas plásticas
 debidamente selladas. No está permitido dejar las bolsas con basura
 en puntos fijos, escaleras, ascensores, parqueaderos, andenes,
 materas, zonas verdes; siempre deberán trasladarse al cuarto de
 basuras respectivo.
 2. Es importante resaltar que el residente deberá velar porque las bolsas
 de basura que transporte de su Apartamento al cuarto respectivo no
 goteen dejando a su paso mal olor y deteriorando los pisos y zonas
 comunes. El no acatar esta norma acarreará la imposición de multas y
 sanciones respectivas de acuerdo al capítulo de multas de esta
 Manual.
 3. Por norma de salubridad los menores de Edad no deberá bajar las
 bolsas de basura, esta labor debe realizarla una persona adulta para
 evitar contaminación y posibles enfermedades a los menores.
 4. Todos los residentes deberán comprometerse a reciclar, depositando
 en bolsas diferentes los desechos orgánicos y los desechos de vidrio,
 cartón, papel o plástico depositándolos en el cuarto de basuras
 habilitados para cada tipo de desecho.
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5. Los cuartos de basura se encuentras distribuidos con canecas para
 materiales biodegradables (Desechos de Cocina y baño) uno y el otro
 para materiales reciclables.
 6. Los residuos que deben arrojarse al cuarto de basuras de reciclaje son:
 Empaques de tetrapack, papel y cartón, plásticos y Cds, Tela y botas de
 caucho, metal, desechables de plástico, vidrio, elementos de icopor
 todos limpios y secos. Deben contar con un prelavado sencillo.
 7. Ese cuidado se verá reflejado en las diferentes tarifas de aseo en
 donde se obtendrá y sostendrá la tarifa Multiusuario que le permitirá a
 los residentes pagar la mitad de valor correspondiente a cada predio
 de recolección de basura.
 8. Los Residentes y visitantes no deberán arrojar en los andenes, puntos
 fijos, zonas verdes, parqueaderos, y en general zonas comunes y
 canales de desagüe desechos tales como papeles, colillas cigarrillos,
 cascaras de frutas y todo aquello que causa desaseo o taponamiento
 en las tuberías. El incumplimiento de esta norma será sancionado con
 multa de acuerdo a la Tabla contenida en este Manual.
 9. No se permite que los niños jueguen dentro del cuarto de basuras por
 su salubridad.
 10. Está Prohibido arrojar basuras de los Apartamentos en las canecas de
 los parques exteriores del Distrito. Si las entidades gubernamentales le
 imponen multa o sanción al conjunto los depositantes se harán cargo
 del pago de dichos valores o de los perjuicios a que haya lugar para el
 conjunto.
 A. ASIGNACION DE SALON COMUNAL PARA EVENTOS EXCENTOS DE
 PAGO
 Están exentas de pago las asignaciones de Salón Social para actividades de
 índole comunal donde prime el interés de todos los copropietarios y estas
 tendrá prioridad sobre aquellas de carácter personal o particular.
 Los eventos exentos de pago son:
 1. Asambleas Generales de Copropietarios
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2. Reuniones de Consejo de Administración
 3. Reuniones de Comité de convivencia
 4. Reuniones culturales, Recreativas, de capacitación y formación
 adelantadas por la comunidad del conjunto y en beneficio de la
 misma comunidad.
 5. Cursos Gratuitos o conferencias comunitarias
 B. USO DEL MOBILIARIO DEL SALÓN SOCIAL
 1. El mobiliario del Salón comunal está compuesto por Mesas, Sillas y
 demás elementos incluidos en el inventario.
 2. El mobiliario del salón comunal incluido en el inventario, será de
 responsabilidad del usuario del Salón social, quien deberá
 responder por su daño, pérdida o deterioro por fuera de lo normal.
 3. Por ningún motivo este mobiliario podrá ser otorgado en calidad de
 préstamo o alquiler para personas fuera del conjunto o Residentes
 para desplazarlo a su unidad Residencial.
 4. Si se necesitare que dicho mobiliario se traslade fuera de las
 instalaciones del conjunto para una reunión del mismo conjunto de
 carácter general, se deberá levantar un acta de salida con la
 Autorización del Consejo de Administración.
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